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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6419 ANDORRANA DE JAMONES, S.L.

Se convoca a los señores socios de la entidad Andorrana de Jamones, S. L., a
la Junta general ordinaria que tendrá lugar en Andorra, Polígono Estación, 1-3, el
día 19 de abril de 2010 a las 10 horas, en primera convocatoria y el día siguiente
20 de abril de 2010, a la misma hora en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de la situación patrimonial de la
Sociedad correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2009.

Segundo.- Aprobación, si procede, de la gestión del Órgano de Administración
de la Sociedad.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, a partir de la presente
convocatoria, a solicitar y obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
todos los documentos sometidos a la aprobación de la Junta.

Andorra, 7 de marzo de 2010.- El Administrador solidario, Juan José Obiols
Sánchez.
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